
 

 

 

COMITÉ NACIONAL DE INTEGRACIÓN DOCENTE  

ASISTENCIAL E INVESTIGACIÓN  

 
SISTEMA NACIONAL DE RESIDENCIA MÉDICA 

PROCESO DE ADMISIÓN GESTIÓN 2024 

 

El Comité Nacional de Integración Docente Asistencial e Investigación (C.N.I.D.A.I.), 

en el marco de las normas y disposiciones vigentes, ha emitido la Convocatoria al 

Proceso de Admisión al Sistema Nacional de Residencia Médica Gestión Académica 

2024. 

En ese propósito es importante aclarar aspectos relacionadas a la oferta de plazas de 

las siguientes especialidades; la Plaza N° 163 correspondiente a una (1) plaza de la 

especialidad de Anestesiología del Hospital del Norte de la ciudad de El Alto queda 

nula; la Plaza N° 167 correspondiente a dos (2) plazas de la especialidad de 

Anestesiología del Hospital Municipal Modelo Corea de la Ciudad de El Alto queda 

nula; la Plaza N° 300 correspondiente a una (1) plaza de la subespecialidad Ortopedia 

Pediátrica del Hospital del Niño Dr. Ovidio Aliaga Uría establece como requisito contar 

con la especialidad de Traumatología y Ortopedia y no así de Pediatría; la Plaza N° 

478 corresponde a una (1) plaza de la especialidad de Cirugía Vascular y no así a 

Cirugía Cardiovascular, plaza del Hospital Japonés de la ciudad de Santa Cruz de la 

Sierra. 

Se incluye y se ratifica la Plaza N° 621 corresponde a una (1) plaza de la especialidad 

de Ginecología y Obstetricia de la Caja Nacional de Salud de Trinidad departamento 

del Beni; se incluye y ratifica la Plaza N° 622 que corresponde a una (1) plazas de la 

subespecialidad de Cardiología Pediátrica del hospital del Niño Dr. Ovidio Aliaga Uría 

de la ciudad de la Paz, el requisito es ser especialista en Pediatría. 

Es cuanto se comunica, para los fines consiguientes de la Convocatoria de Residencia 

Médica Gestión 2024.   

La Paz, enero 2024 

 

 


